
eS z E ds e o E 

22 / 07 /2024 
29/07 /2024 

15:30 hrs. 

17:00 hrs. 

Presencial - 

Procurar el fortalecimiento y buen funcionamiento del sistema procesal 

penal, a través de proposiciones técnicas que faciliten su desarrollo, 

seguimiento y evaluación, así como la acción mancomunada de las 

instituciones en ella representadas. 
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Tabla / Temas tratados 

Cumplidas las formalidades establecidas en el artículo 12 quater de la ley N” 

19.665, que reforma el Código Orgánico de Tribunales, y verificando el quórum 

exigido por éste, se dio por constituida la reunión y abierta la sesión. 

Aprobación Acta anterior correspondiente a 27 de mayo 2024, con acuerdo de 

todos los integrantes Comisión. 

Se informa el reemplazo que asume Ricardo Norambuena, funcionario de la 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos Los Ríos, como 

Secretario Ejecutivo Subrogante 

Cumplimiento de 

formalidades 

Secretario Ejecutivo 

Subrogante 

Exposición de la 

Defensoría Penal 

Pública 

Realizada por la 

defensora Marcela 

Tapia 

Se expone que, es importante, primero, señalar que el enfoque de género o 

perspectiva de género no compromete la imparcialidad y la independencia de 

quienes están impartiendo justicia, ya que no se está proponiendo en ningún 

caso decidir el proceso en favor de, por ejemplo, las mujeres o de grupos con 

diversidad de género, sino que la perspectiva de género es una herramienta 

metodológica. 

Es una herramienta metodológica, son mecanismos metodológicos que 

permiten a los magistrados y magistradas reconocer y considerar si se está ante 

un caso en que existe una discriminación de género, se visibilizan los 

estereotipos que contribuyen a perpetuar la desigualdad, se analizan 

particulares condiciones a la luz de normas políticas nacionales y también 

internacionales pertinentes, y se garantiza que el tratamiento que se haga de 

la situación que se está juzgando permita a los intervinientes el acceso efectivo 

a la justicia, digamos, de todas las personas. 

Eso es la perspectiva de género. Entonces, entendiéndola como herramienta 

metodológica, es como en estos fallos, se hace alusión a esta perspectiva para 

decidir las controversias. 

Bueno, el primer fallo, vamos a ver un fallo de la Corte Suprema que acoge 

acción constitucional de amparo ordenando citar audiencia para discutir 

reemplazo de la pena privativa de libertad de mujer gestante y madre de dos 

hijos pequeños. 

Este fallo es del año 2023 y aquí La Corte Suprema dice que aparece de 

manifiesto que la decisión inclinada por el presente recurso de amparo que 

desestima la petición de la defensa de modificar la medida cautelar de prisión 

preventiva por una de menor intensidad no analizó desde un enfoque 

interseccional y de género el cúmulo de antecedentes sociales y médicos 

aportados por la defensa, que da cuenta que se trata de una mujer gestante en 

la que confluyen múltiples categorías de vulnerabilidad. 

O sea, que se trata el tema de la interseccionalidad en estos estereotipos o 

situaciones que cuando confluyen en una sola persona, entonces la justicia 

tiene que mirar metodológicamente con otro lente. 



Aquí inmigrante irregular, embarazada, de alto riesgo obstétrico. Todas estas 

condiciones que se encuentran, dice el fallo, especialmente protegidas por el 

derecho internacional de los derechos humanos y que importa que la decisión 

de mantener a la amparada privada de libertad en esas especiales 

circunstancias conllevaba en el fondo un esfuerzo argumentativo de los 

juzgadores en el sentido de justificar por qué los fines del procedimiento, por 

riesgos procesales del caso concreto debían primar por sobre otros bienes 

igualmente valiosos para la sociedad, como es el cuidado del niño y de una 

madre gestante. 

Entonces aquí dice la Corte que en el fondo no se hizo ningún esfuerzo 

argumentativo, no se decidió tomando en consideración todos estos factores y 

finalmente se produce en el trato perjusticiable, una desigualdad que se corrige 

con la perspectiva de género y por eso se acoge la acción constitucional de 

amparo y se reemplaza la pena privativa de libertad. 

Porque aquí se hace primar el derecho a la libertad personal y a la salud de la 

imputada y del nonato. 

En el fondo hay una especie de ponderación que se mira con esta herramienta 

metodológica que es la perspectiva de género para visualizar desigualdades que 

están a la base de la situación que se juzga y que se deben tomar en cuenta aun 

cuando la norma sea general o abstracta. 

A veces la norma no toma en consideración ciertos factores de la realidad social 

que son determinantes en establecer desigualdades. 

Otro de la Corte Suprema que confirma rechazo de acción de amparo, aquí 

rechaza la Corte Suprema el amparo en la que se solicita sustituir pena corporal 

que cumple la amparada en conjunto con hijo de 10 meses por la de arresto 

domiciliario. 

También es del año 2023, pero aquí hay un voto en contra de los ministros 

señores Valderrama y Llanos, quienes estuvieron por acoger la acción. 

Disponiendo la sustitución de la pena corporal de la amparada por la de arresto 

domiciliario total. 

¿Y qué dice este voto de minoría? 

Dice básicamente que hay que tener presente la normativa internacional entre 

la que se destaca principalmente, y a nivel de las Naciones Unidas, la CEDAW , 

que es la Convención sobre Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer, y también la Convención Belem Do Para, que es la convención 

interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. 

Y esto debe relacionarse con las reglas de las Naciones Unidas para el 

tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de libertad. 

Y dice este voto, cierto, que uno de los fundamentos del recurso de la acción 

incoada era la existencia de un infante de 10 meses de vida que vive con su 



madre al interior de un recinto penitenciario padeciendo el niño de bronquitis 

crónica. 

Entonces aquí también lo vinculan con la Convención de los Derechos del Niño, 

cierto, que establece varias normas de protección. 

Y este voto de minoría termina señalando que mantener la ejecución de la 

condena de la amparada en el interior de un recinto carcelario, dado a lograr el 

perjuicio que conlleva para el desarrollo y vida futura de su hijo, obliga a esta 

Corte a adoptar medidas urgentes con la finalidad de cumplir con las 

convenciones internacionales a las que el Estado escribió y en el presente caso 

lo que corresponde, dice este voto de minoría, es la suspensión del 

cumplimiento efectivo del saldo de pena que actualmente cumple la amparada 

sustituyendo dicha forma de satisfacción de la sanción por reclusión 

domiciliaria total. 

Aquí se rechazó el amparo, la interna siguió cumpliendo privada de libertad, 

pero este voto de minoría se rescata porque entonces invoca normas 

internacionales, convenciones, tratados internacionales, que lo hace aplicable 

en virtud del artículo 5, 18 segundo de la Constitución, y además pondera 

también la convención de los derechos del niño y otros intereses. 

Entonces aquí también hay perspectiva de género, aunque no se dice 

explícitamente. 

Corte de apelaciones de Copiapó acoge recurso de amparo en contra de 

gendarmería por lograr problemas de habitabilidad a favor de las mujeres 

recluidas en el CCP de Copiapó por considerar que se vulneran distintos 

derechos de las amparadas y se produce violencia de género. 

Este fallo también del año pasado. 

Y aquí hay una situación, bueno, bastante doméstica, por decirlo de alguna 

manera, y dice la corte que aquí no es posible seguir invisibilizando temas que 

hasta no hace mucho parecían ser prohibidos de expresar en el ámbito público. 

Como son las especiales necesidades sanitarias de las mujeres, a quienes por 

exigencias encuestas por condicionantes biológicas propias del ciclo mensual, 

las consecuencias de la privación de libertad impactan más rudamente que 

tratándose de los varones. 

Aquí, en este caso, estas mujeres tenían, digamos, restricciones para ir al baño 

en ciertos horarios después del encierro, ellas no podían ir al baño. Entonces, 

sucede aquí que pasaban muchas horas sin poder ir al baño y terminaban 

haciendo sus necesidades en baldes a vista de todas las demás. 

Dicen acá que, tratándose de la población masculina, en áreas masculinas no se 

vislumbra que se encuentren en igualdad de condiciones respecto del acceso a 

los baños o aun cuando hoy ocurrieran las diferencias biológicas entre mujeres 

y hombres respecto de la forma de llevar a cabo sus necesidades fisiológicas. 



Bueno, así que, digamos, refiriendo a argumentos de hecho de cómo se 

produce esta desigualdad entre hombres y mujeres en el tratamiento, aplican 

perspectiva de género, tampoco lo dicen tan explícitamente, pero claro, hacen 

esta corrección y dice la Corte de Apelaciones de Copiapó que no puede el 

respeto y preservación de los derechos humanos de todas las personas 

incluidas aquellas que se encuentren privadas de libertad, no pueden ceder 

frente a argumentos tales como la antigua y precaria infraestructura carcelaria, 

o que, por ejemplo, no hay recursos, o que no es posible realizar la gestión. 

Son argumentos que no pueden ceder frente al respecto a los derechos 

humanos y por eso aquí dice se acoge el recurso. 

Corte de apelaciones de Valparaíso. Acoge recurso de amparo que ordenan la 

sustitución del cumplimiento efectivo del salto de pena por arresto domiciliario 

total de una mujer por considerar que su embarazo o condición de salud mental 

vulnera derechos humanos y genera violencia de género. 

Bueno, en este caso también se hace aplicación de convenciones 

internacionales tratados a través de lo que es el artículo 5, inciso segundo de la 

Constitución, que señala brevemente que es deber de los órganos del Estado 

respetar y promover los derechos esenciales que emanan de la naturaleza 

humana, garantizados por la Constitución como por los tratados 

internacionales ratificados por Chile y que se encuentran vigentes. 

Aquí se trata de una mujer embarazada con 27 semanas de embarazo, 

diagnosticada el 19 de octubre del 2023 por urgencia del hospital psiquiátrico 

Felipe Inés con trastorno de personalidad borderline, conductas suicidas y se 

indica acompañamiento de más de 24 horas por 7 días. 

Ya tenía que estar a cargo, cierto, con constante monitoreo, medicamento a 

cargo del doctor, había que quitarle posibles elementos cortopunzantes y tenía 

un peritaje psiquiátrico pendiente incluso. 

Entonces dice aquí la corte, mantener la ejecución de la condena de la 

amparada en el interior de un recinto carcelario obliga a esta corte a adoptar 

medidas urgentes con la finalidad de cumplir con estas convenciones y tratados 

con el fin de salvaguardar la vida y la integridad psíquica y física de la amparada 

y del hijo que está por nacer y por eso se sustituye el cumplimiento efectivo de 

la pena actualmente purga por reducción total domiciliaria. 

Corte suprema, otro acoge acción de amparo e instruye a gendarmería a 

cumplir con normativas internacionales y nacionales en el registro de internos, 

especialmente aquellos pertenecientes a la comunidad LGTBIO+ y ordena la 

realización de un sumario administrativo para evaluar el procedimiento en 

módulo del complejo penitenciario de Curicó. 

Bueno, los hechos, básicamente aquí la revisión de los internos se realizaba en 

cinco puntos distintos del lugar, con los que no contaba con separaciones para 

practicar el registro de manera privada, encontrándose en un mismo sector 

todos los internos y personal de la institución que llevaba a cabo el registro. 



Se constató también que alguno de los internos tuvo que realizar sentadillas 

mientras se encontraban semidesnudos. 

Entonces aquí lo que hace la Corte Suprema es instruir una investigación 

sumaria para determinar si el procedimiento que se realizó al interior de la 

unidad penal incumplió disposiciones establecidas por la legislación vigente, 

esto es reglamento de establecimientos penitenciarios, o protocolo y 

resoluciones dictadas por la propia gendarmería que es referente al registro 

corporal de los internos, en especial de personas que pertenecen a la 

comunidad LGTBIO+ . 

Corte de apelaciones de Concepción, acoge recurso de amparo en contra de 

gendarmería, por graves tratos ocasionados a un interno homosexual y a una 

interna transgénero en un allanamiento a sus celdas. 

Se desembocan varias normas que son generales de que Gendarmería es 

garante de la seguridad, de que él tiene bajo su custodia su propia ley orgánica, 

reglamento de establecimientos penitenciarios, convenciones, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención Americana. 

Entonces aquí se acoge un recurso de amparo y se resuelve instruir al personal 

acerca del trato adecuado que debe darse en un interno que diga que sea 

homosexual o que sea transgénero, porque hay protocolos que cumplir para el 

objeto de tener un trato digno y no discriminatorio. 

Corte de apelaciones de Iquique acoge recursos de protección en contra de 

gendarmería por la falta de acceso a tratamiento contra VIH de una interna 

transgénero, lo que afecta gravemente su derecho a la vida. 

Aquí también, en todos estos fallos, si bien uno cuando los lee no aluden 

explícitamente a la perspectiva de género, en el razonamiento, se entiende que 

se toman en cuenta otros factores, otras condiciones que hacen que la situación 

sea distinta. 

Entonces, acá, por ejemplo, dice la Corte, aun cuando la Defensoría Penal 

Penitenciaria a las consultas que se le efectuaron manifestó no haber 

comunicado durante todo este tiempo con los profesionales del área médica 

que trabajan permanentemente en el complejo penitenciario de Alto Auspicio 

para pedir que se constatara la existencia de la enfermedad, dice que lo cierto 

es que igual le corresponde a la institución hacerlo y que no se ha adoptado 

ninguna acción de forma diligente para resolver los padecimientos de salud que 

pudiera estar enfrentando el amparado, como sería el haber obtenido, por 

ejemplo, una mucha de sangre del amparado en el hospital penal al momento 

de su ingreso para determinar si padecía VIH, consecuentemente, seguir los 

protocolos para tratar la enfermedad. 

Otro de la Corte de Apelaciones de Iquique, también por malos tratos 

proporcionados a una interna transgénero en un allanamiento a su celda, 

además de confundir género con sexo. 



Bueno, se desprende aquí, dice la corte, que los funcionarios tratan a la 

recurrente como hombre, desconociendo con ello su identidad de género. 

Pues consta foja 7 de la investigación de gendarmería que lo trataban como 

hombre, ya que él no está cambiado de nombre oficialmente. 

Además, confunde su derecho a la expresión de género con su orientación 

sexual. 

Toda vez que refiere, yo le doy el mismo trato que a los demás internos de su 

calidad homosexual. 

Además, el informe final de la oficial investigadora al indicar que dentro de la 

unidad él es llamado por su nombre de sexo femenino, a pesar de que 

legalmente no se ha cambiado de nombre y tampoco ha sido sometido a 

ninguna intervención quirúrgica para cambiar sus órganos masculinos por 

femenino, aquí se contradice con la declaración ya referida y nuevamente se 

confunde género con sexo, al relacionar la identidad de género con la 

mutilación a la que según el criterio, ¿cierto? de quien estaba, de los 

funcionarios que estaban aquí siendo sumariados debiera ser sometida una 

mujer transgénero para ser reconocida en la sociedad como mujer. 

Tribunal Oral en lo penal de Iquique, condena a imputado por femicidio íntimo 

cometido en contra de mujer transgénero por considerar que entre ambos 

existía convivencia y que el tipo penal no exige el cambio de género registral de 

la víctima. 

Bueno, esta es bien interesante porque aquí dice el tribunal oral en lo penal que 

conforme a los insumos probatorios que se suministraron durante el juicio, se 

puede estimar como acreditado que la identidad de género de la afectada era 

“XX”, supongamos, y que en su expresión de género desde la infancia siempre 

se identificó como trans, sin perjuicio de no haber realizado trámites para hacer 

los cambios en el nombre y sexo registrales donde figuraba como “PPP”. 

Ahora, para analizar si la calidad de mujer establecida en el tipo penal abarca 

el concepto contenido en la identidad de género, se debe poner atención a que 

el artículo 390 del Código Penal fue incorporado por la ley 21.212, publicada en 

promulgada en 2020 y publicada en ese mismo año, estableciendo dentro del 

domicilio como sujeto activo un hombre y como pasivo una mujer, sin 

establecer mayores detalles o exigencias respecto a tales nociones. 

Entonces, dice el tribunal, el concepto mujer derivado de la identidad de 

género ha sido reconocido por el legislador luego de la ley de 21.120 sobre 

identidad de género, normativa que fue comulgada o promulgada en 

noviembre del 2018. 

Dado que dice ahí, en esa normativa, dice que se entenderá por identidad de 

género la convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal como la 

persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no con el sexo y 

nombre verificado en el acta de inscripción de nacimiento. 

Entonces, dice que lo dispuesto anteriormente podrá involucrar la modificación 

de la apariencia o de la función corporal a través de tratamientos médicos 

quirúrgicos u otro análisis. Por su parte, dice, el mismo cuerpo legal establece 

que la expresión de género consiste en la manifestación externa del género de 

la persona, la cual puede incluir modos de hablar, o vestir, modificaciones 
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